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Acceso a la lnformacién Pública
y Protección de Datos Personales

Expediente Número: HTE/CGTtPDP lSAI,p ¡oz1,l zo"o
No. Folio INFOMEX: ooz7zz7zo

Asunto: ACUERDO DE DISPONIBILIDAD VERSIÓN PUBLICA,

UNIDAD TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA TNFORMACIÓN DEL AYUNTAMTENTO DE TENOSIOUE TABASCO, A og DE
MARZO DEL zozo.

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo VERSIÓN PIJBLICA; la Solicitud de Acceso a la lnformación Pública, realizada via
electrónica el día zo de febrero del zozo a-las ¡.3;4o hq, y se tuvo por recibida con fecha zo de febrgro del zozo, y registrada
bajoelnÚmerodeexpedíenteHTElCGTlPDP/sAlP&4l29z9+enlaquesolicitalosiguiente:

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: "NINGUNO'-
ACUERDO

PRIMERO: Con furrdamento en los artículos t24t L43, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se e.ncuentra disponible en VERSIóN
PÚBLICA. asícomo lo ordena el Comité de Transparencia Número de Acta: HTEIUTAIPDPIACT/or¡ltZe?e

ACUERDO CONSIDERANDO
I ñf\n, 

^ ^T 
r^t a ,ñ^a^ HECHOS:

1.- La Unidad de transparencia debió garantizar que la solicitud se turne a las áreas

competentes que cuenten con Ia información o deban tenerla de acuerdo a sus

facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda

exhaustiva y razonable de la información solicitada.

2.- La solicitud fue turnada, para su atención a la Dirección de Administración quien

tiene la facultad según 1o establece la Vigente Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco en su numeral 36.

En atención a dicha disposición la Unidad administrativa manifiesta: Direceión de

Administración con el número de oficio: ¡tTEtDN2l8/2020, de fecha: 05 de manzo
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Núm. de empleado: es único y se aslbna a cada trabajador para llevar un

interno para identificarlo y permitide hacer

seruir de clave de acceso o identificarlo.

acciones en SU ámbito laboral, que

RFC.' es un data personal por constituir la clave alfanumérica compuesta por 13

caracteres, los dos primeros, generalmente corresponden al apeilido patemo, el

tercero a la inicial del apellido materno y el cuaúo al pimer nombre de la persona

física, seguido de su año de nacimiento, mes y día; Ios fres itltimos dígitos son /a

homoclave que fue asignada por et Seruicio de Administración Tributaria.

Clave Única de Regísfro de Población: la clave contiene 18 etementos de un código

alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos del documento probatorio de identidad de la

persona (acta de nacimienta, carta de naturalización, documento migratorio o

certiticado de nacionalidad mexicana), y los dos ultimas las asigna el Registro Nacional

de Población.

Número de ISSEI; es información de carácter personal que otorga la lnstitución de

Seguridad Socra/ al trabajador como medio de identificación ante la misma.

Deducciones Personales.' son aquellas erogaciones gue emergen del patrimonio det

trabaiador por concepto de préstamos persona/es, embargos o pensiones judiciates;

cuota sindical, pago de seruicios, seguros de vida, automovilístico, de gasfos médicos

y cualquier otro descuento de índole personal autorizado por el empleado.

SE¿LO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de la tectura digrtatde esfos dafos se

obtiene de manera electronica el Regr§fro Federat de Contribuyenfes del servidor

público.

SELLO DEL SAT: Razón de que de la tectura digitalde esfos dafos se obtiene de
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De lo anterior se desprende que la Ley General de Trasparencia y

información pública, contempla g{re se debe considerar información canfidencial la

contenga dafos personales Concernientes a una persona ldentlficada o ldentificable,

a la que soÉa tendrá acceso su titular; asimismo, cabe señalar que la clasificación de

confidencialidad no estará sujeta a temporalidad alguna, lo cual reitera la Ley Federal

de Transparencia y Acceso a /a lnformación P(tblica.

En ese sentido, con base en el cuadragésimo Octavo de /os lineamientos Generales,

los documentos y expedientes clasificados como confidenciales solo podrán ser

comunicados a Terceros siempre y cuando exrsfa disposición legal expresa que lo

justifique a cuando se cue¡fe con el consentimiento del titular.

Por el punto antes vertido, soficrto se convque al Qomité de Transparencia para que

autarice la generación de la versión publica con la precisión de que elementas en

concreto se fesfaran, quien para ello en su elaboración obseruara a cabalidad las

prew'srrcnes contenidas en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la lnformación, asl como para la Elaboración de Versiones

Publicas.". ** S/C

3.- Se da apertura a los archivos que envía la Dirección de Administración de

Tenosique para efectos de realizar el análisis correspondiente de la información.

GOilIPETENCIA:

4.- Par lo antepuestos en numeral 3 y en las facultades establecidas por el artlculo 48

dE LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL

ESTADO DE TABASCO que son: /. tnstituir, coordinar y superuisar, en términosde /as

disposiciones apticables, las acciones y /os procedimientos para asegurar la mayor

eficacia en la gestión de tas soticitudes en materia de acceso a la información; lt.
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acreditación de la imposibilidad de su generación, expongan, de forma

motivada, las razones por las cuales, en el caso particutar, no ejercieron

facultades, competencias o funciones; lV. Estabtecer políticas para facititar la
obtenciÓn de infarmacién y el ejercicio det derecho de acceso a la información; V.

Realizar las acciones necesaias para garantizar et ejercicio del derecho de acceso a

ta infannaiiÓn; Vl- Tener acceso a ta información resguardada por la unidad
administrativa, a efectos de analizar si la misma se ubica en la causal de reserva;
realizado el anállsrb devolver la información a la unidad administrativa; Vlt. Fomentar
la cultura de transparencia; Vlll. Suscnóri las dectaraciones de inexistencia de ta
información o de acceso restringido; tX. Proponer los procedimienfos para asegurar la
mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a ta información; X.

Supervisar la aplicación de tos criterios específicos det sujeto obtigado, en materia de

catalogaciÓn y conseryación de los dacumentos administrativos, asl como ta

arganización de archivos; Xl. Superuisar et cumptimiento de criterios y tineamientos en

materia de información de acceso restringido; Xll. Promover la capacitación y
actualización de los Servrdores Públicos o integrantes adscr?os a tas llnidades de

Transparencia; xlll. Establecer programas de capacitación an materia de

transparencia. acceso a la información, accesibitidad y protección de dafos
persona/es, para todos los Servrdores Públicos o integrantes del Sujefo Obtigado; XtV.

Recabar y enviar al lnstituto, de confarmidad con los tineamientos que aquéllos

expidan, /os dafos necesanbs para la elaboración del informe anual; XV. Solicitar y
autarizar la ampliación del plazo de reserua de ta información a gue se refiere et
artículo 109 de la presente Ley;XVl. Solicitar la paúicipación en las sesrbnes, de los
titulares de las unidades administrativas competenteg en /os casos que la información

solicitada no §éa localizada, para que el comité realice la declaración de inexistencia;

y Wll. Las demás gue se desprendan de la normatividad aplicabte. SE PROCEDE A
ESTUDTARy RESOLVER pOR ESTE COi[rÉ LA PRESENTE TESITURA.

ACTO§ Y PROCEDENCIA:

5.- Para efectos de análisis se da lectura en voz alta por parte del presidente del comité

de transparencia. C. Alejandro
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archivos, dan constancia que son los documentos

reeibos que atiende al requerimiento solicitado,

restricción en elexpediente en estudio el:

e integrados

observá ndose como datos a

Núm. de empleado: es único y se asrgna a cada trabajador para llevar un control

intemo para identificaño y permitirle hacer acciones 6n su ámbito laboral, que pudiera

seruir de clave de ácceso o identifica¡lo.

RFC; Regtbtro Federal de Causantes es un dato personal por constituir la ctave

alfanumérica compuesta por 13 caracteres, los dos pnrnerog generalmente

arrespanden al apellida paterno, eltercera a la inicial del apeltido materno y elcuarto

al primer nombre de la persona física, seguido de su año de nacimiento, mes y día;

los fres últimos dígitos son la homoclave que fue asignada por el Servicio de

Ad m i n istració n T rib utari a.

Ctave Única de Registro de Pobtacion: la clave contiene 18 etementos de un código

alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos del documento probatorio de identidad de la

persona (acta de nacimiento, carta de naturalizaeión, documento migratorio o

ceñificado de nacionalidad mexicana), ylos dos últimos los asigna el Registro Nacional

de Población.

Número de ISSEI; es información de carácter personal que otorga la lnstitución de

Seguridad Socral al trabajador como medio de identificación ante la misma

Deducciones Personales: son aquellas erogaciones gue emergen del patrimonio det

trabaiador por concepto de préstamos personales, embargos o pensr'ones judiciales;

cuota sindical, pago de servicros, seguros de vida, automovilístico, de gasfos médicos

y cualquier otro descuento de índole personal autorizado por el empleado.

SEttO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digital de esfos dafos se

obtiene de manera etectrónica el Registro Federat de Contribuyentes del seruidor

p(tbtico.

SEI¿O DEL SAT: Razón de que de ta lectura digitalde esfos dafos se obtiene de

manera electrcnica el Regrsfro Federal de Contibuyentes del servidor público.

CADENA ORIGINAL DEL CO¡TPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT: RAZÓN

que de la tectura digitatde esfos dafos se obtiene de manera

Federal
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QR (quick response code. -código de respuesta rápida) es un

almacenar información en una matriz de puntos o en un código de

bidimensional. En caso de que una persona tenga un tetéfono móvit intetigente, tabteta
o computadom con cámara, acceso a internet y una apticación instatada que dé lectura

aI QR, le anoiarán /os sigarbnfes datas: et fotio de la opinión del cumptimiento de
obligaciones frsca/es, el RFC a favor de quien se emitió, la fecha de emisión de la
opinión delcumplimiento y el sentido en el que se emitió la opinión.

6.- Este camité adYierte la arocedencia de su restricción, en términos det añícuto
124. 128 Y l4Íl de la Lev de Transparencia v Acceso a la tnformación púbtica det
Estado de Tab4sco. ?3 Lev de Pratección de Dat?s personates en posesión de
Suíefos Abliqados del Estadg De Tabasco. numerat 34 delos Lineamientw para

La Pratecgión dg Datos Personales en Posesión en los Suietos Obtisados det
Estado de Tabasco. v el prccedimiento que prcvé et numeral cuad¡aqésimo
actavo oáfldo Drimero v,seoundo de los Lineamientos Generales en Materia de
CliErifi.cación v Desclasificación de ta tnformacíón, así como para la Elaboración
de Ve¡siones Públicas.

7.- EI NUMETAI 3 dC IA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN

POSESÉN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO, CN IA fTACCiÓN

Vlll define elconcepto de datos personales que al pie de letra establece'. Cuatquier

informaciÓn concerniente a una persona física identificada o identificable expresada

en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en

cualguier otro formato. Se consldera que una persona es identificabte cuando su
identidad puede determinarse directa o indirectamente a través de cualquier
información, siempre y cuando esfo no requiera plazos, medios o actividades

desproporcionadas; en tanto la fracción lX son datos sensibles aquellos Datos

Personates Sensibles: Aquettos gue se refieran a la esfera más íntima de su titutar,

o cuya utitización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo

grave para ésfe. De manera enunciativa más limitativa,

Dafos Fersonales gue puedan revelar a§pecfos

politicas
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8.- La Suprema Corte de Justicia de la ha enel"
Judicial" que todos los actos deben ser motivado y fundamentados por la

autoridad tal y como se expresa a continuación: De acuerdo con el artículo 16

constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado,

entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal

aplicable a/ caso y por to segundo, que también deben señalarse con precisión, las

circunstancias especiales, razones pafticulares o causas inmediatas gue se hayan

tenido en cansideración para la emisión del acta, sr'endo necesaio además, que exista

adecuación entre las motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el

caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esfo es, que cuando el precepto en

comenta previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o

derechos sino en viftud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y

motive la causa legal del pracedimiento, está exigiendo a todas las autoridades gue

apeguen sus acfos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que

sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, especlficamente,

para poder considenr un acto autoritario como conectamente fundado, es necesario

que en ét se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se esfén aplicando al caso

COnCretA, eS decir, ,os sUpUeSfOS nOrmativos en que se encuadra la conduCta del

gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud,

precisándose los rncr§os, suórnssos, tracciones y preceptos aplicables, y b).- Los

cuerpos legales, y prcceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades

para emitir el acto en agravio det gobernado.

*"(hft ps: //s if . scj n. sa b

MOTIVOS: Los Lineamrbnfos de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesiónde Su7'efos Obligados det Estado de Tabasco en su añícuto 34 estabtece /os

tipos de datos personales: a) tdentificabtes: Aquellos que identifican y que hagan

identificabtes a las perso nas, cemo lo son el nombre, domicilio, fotografía, tugar y fecha

de nacimiento, edad, nacionalidad, números tetefónicos particulares (móvil y fio),

registro federat de contribuyentes (RFC), firma autógrafa, número de identificación

persanal con referencia alguna base clave (tnica de

(cuRP), matrlcula delseruicio

simitares a una b)v
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relativos a propiedades biológicas, ftsiológicas o rasgos
personalidad, que mediante métodos automáticos conllevan al reconocimiento de
rasgos físicog únicos e intransferibles de las personag fales como: reconocimiento

facial, ácido desaxinibonucleico (ADN), huetta dactitar, geometría de la mano,

reconocimiento de iris, reconacimiento de retina, reconocimiento vascular,

reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado, recanocimiento de ta
forma de andar, reconocimiento de firma, reconocimiento de escritura, código
genético, tipo de sangre u otros. c) Caracterísfibas flsicas: Aquettos datos perceptibles

a simple vista que identifiquen a la persona, como estatura, comptexión, registro de
voz, imagen, tipo de dentadura, color de piel, cotor de iris, color de cabelo, tatuajes,

lunares, cicatrices entre otros. d) Salud: Aquettos retacionados con el esfado físico o

mental de la persona, cualquier atención médica, expediente ctínia, diagnósticos,

padecimientos, sintomatologías relacionado con la salud humana. Este tipo de datos
se considera como datos sens¡b/es. e) lnformáticos: Dafos retativos a correas
electrÓnicos particulares, nombres de usuarios, contraseñas, firma electrónica,

dirección de lP (Protocolo de lnternet) privada, o cualquier dirección de controt o
información empleada por la persona, que implique su identiftcación o acceso en

intemet, conexión o red de camunicación electrónica. f) Patrimoniates: Son los

relacionados con los órbnes muebles e inmuebleg rngresos y egresos, cuenúas

bancarias, seguroq fianzas, histoial crediticio, información fiscal y los afines
pertenecientes al Titular. g) Laborales: Los concernientes a sorbifudes de empteo,

referencias personaleg recamendaciones, capacitación, documentos de selección y
reclutamiento, nombramiento, incidencias y demás gue se puedan derivar o surgir de

la relaciÓn laboral de la persona. h) Académicos: Aquettos que permitan identificar ta

preparaciÓn profesional de la persona camo botetas, constancias, certificados,

reconocimientos, títulos, cédulas profesionales o cualquier documento relacionado

con la trayectoia académica. i) Procedimientos segurdos en forma de juicio:

lnformación relacionada con persona, contenida en procedimientos administrativos

oJu,ctos en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercantil otra rama del Derecho.

migratorios:

tránsita de Ias

relac¡ón con
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lo pueden ser e/ origen

co n v i c c i o n es relrgiosas,

y étnico, opinión y política, estado de

filosóficas o morales y orientación sexual. l)

priblica: Son aquellos que con motiva de un cargo, de la cetebración de un convenia o
por disposición expresa de algitn ordenamiento jurídico, se consÍderen púbticos y
accesrb/es en general, tales como el nombre, la firma autógrafa, ta imagen, satario y
prestaciones de servidores públicos, profesión, esfudrbs realizados, registra federal de

contribuyentes (RFC), entre otros.

EIArIíCUIO 7 dC IA LEY DE PROTECCIÓN OC DATOS PERSONALES EN POSESIÓN

DE suJETos oBLlGADos DEL ESTADO DE TABASCO menciona que por regta

general no podrán tratarse Dafos Personales Sensló/es, salvo que se cuente con el

consentimiento expreso de su Titular o, en su defecta, se trate de los casos

establecidos en el artículo 24 de esta Ley, el cual en este estudio este comité previene

que no se tiene el cansentimiento vefual o escrito para publicar sus daúos personales.

Se da como motivo y prueba la respuesta dada: En atención a dicha disposición la

Unidad administrativa manifiesta: Dirección de Administración MTE|DN2í8/2020,

de fecha: 05 de manzo del presente año, da atención respondiendo que: "En

respuesfa a su petición de manera motivada y fundamentada manifiesfo gue: Esfa

Dirección cuenta con los recibos de pago del mes de enero de 2020 del atcatde de

este municip¡o, pero al contener información confidencial camo son:

Núm, de empleado: es único y se asigna a cada trabajador para llevar un controt

intemo para identificailo y permitide hacer acciones en su ámbito laboral, que pudiera

seruir de clave de acceso o identificarlo.

RFC.' es un dato personal por constituir la clave atfanumérica compuesta por 13

caracteres, /os dos pimeros, generalmente conesponden at apeilido paterno, el

tercero a la inicial del apellido matemo y el cuarto al primer nombre de ta persona

física, seguido de su año de nacimiento, mes y día;los fres úttimos dígitos son la

homoclave que fue asignada por elservicio de Administración Tributaria.

contiene de
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ceftiticado de nacianalidad mexicana), y los dos últimos los asigna el Registro

de Población.

Número de ISSEI; es información de carácter personal que otorga la lnstituciÓn de

Seguridad §ocra/ altrabajador camo medio de identificaciÓn ante la misma.

Deducciones Personales.'son aquetlas erogaciones que emergen del patimonio del

trabajador por concepto de préstamos persona/es, embargos o pensiones iudiciales;

cuota sindicat, pago de serylbios, seguros de vida, automovilístico, de gasfos médicos

y cualquier otro descuento de índole personal autorizado por el empleado.

§EttO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digitaÍ de esfos dafos se

obtiene de manera etectrónica e/ Regrbfro Federal de Contribuyentes del seruidor

p(tblico.

SETLO DEL SAT: Razón de que de la lectura digitalde esfos dafos se obtiene de

manera etecüún ica el Registro Federal de Contribuyentes del seruidor pÚbl ico.

CADENA ORtctNAL DEL COMPLETIENTO DE CERTIFICACi/ÓN DEL SAT: Razón

de que de la lectu¡a digital de esfos dafos se obtiene de manera electrónica el Registro

Federal de Contribuyentes del seruidor pÚ blica.

De lo anterior se desprende que la Ley Genenl de Trasparencia y Acceso a la

información pública, antempla gue se deáe considerar información confidencial la que

contenga datos personales Concernientes a una persona ldentificada o ldentificable,

a la que sala tendrá acceso su titular;asmismo, cabe seÍlalar que la clastficación de

canfidenciatidad no estará sujeta a temporalidad alguna, lo cual reitera la Ley Federal

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

En ese sentido, con base en el cuadragésimo Octavo de los lineamientos Generales,

los documentos y expedientes ctasificados como confidenciales solo podrán ser

eomunicados a Terceros siempre y cuando exr.sfa disposición legal expresa que lo

justffique a cuandose cuenfe con el ,cofisentimiento det titular.
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prewslbnes conten idas en Lineamientos Generales en Materia de

Desc/as¡fibación de ta tnformación, así como para la Etaboración de Versiones

Publicas.". ** S/C

Lo anterior se robustece con los fundamentos que a continuación se detallan en los

términos de:

FUNDAMENTOS: Artículos 124, 128 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la lr¡formación Pública del Esfado de Tabasco que al pie de la letra establecen:

Articulo 124. Se considera información confrdencial la que cantiene dafos persona/es

concernientes a una Wrsona identificada o identificable. La información confidenciat

no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares

de la misma, s{/s representantes y los Seruidores Públicas facultados para ello. Se

considera como información c:onfidencial: Ios secrefos bancaria, fiduciario, industrial,

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad conesponda a pafticulares, su¡bfos

de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de

recursos p(tblicos. Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los

pafticulares a /os suTefos abligadas, siempre que tengan el derecho a ello, de

conformidad con lo dispuesfo por las leyes o los tratados internacionales. Artículo

128. Para que los Su¡'efos Abfigados puedan permitir e/ acceso a lnformaeión

Confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la

información. A¡tículo 143. En caso que Ios SuJbfos Obligados consideren que los

Documentos o la información deban ser clasificados, se sujetaran a lo siguiente: l. Et

Area que conesponda deberá remitir la soticitud, así como un escrito en etque funde

y motive laclasificación, at Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:

a) Confirmar ta clasificación; b)Modificar ta clasificación y otorgar totalo parcialmente

el acceso a la información, y c) Revocar la ctasificación y conceder et acceso a la

información; tt. H Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que

esfé poder del Área conespondiente, cual se haya solicitado

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado

plazo de respuesta qué establece elañicuto

Poseslón

138 de

Ley De Protección Percsnales En
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expreso y por escríto del titular para tntamiento de Datos Personales

salvo que se actualice alguna de las causa/es de excepción previstas en el artículo

de la presente Ley. Se considerará que el consentimiento expreso se otorgó por escrito

cuando el titular la externe mediante un documento can su firma autógrafa, huella

dactilar o cualquier otro mecanismo autorizado por la normatividad aplicable. En el

entorno digital, podrán utilizarse medios como la firma electrónica o cualquier

mecanismo o procedimiento equivalente que permita identificar fehacientemente al

titular, y a su vez, recabar su corsentimienta de tal manera gue se acredite la

obtención del mismo. Los Lineamienfos de la Ley de Proteeción de Dafos

Personales en Posesíón de Sujefos Ailigados del Estado de Tabasco en su

articulo 34 establece /os fipos de datos personales: a) ldentificables: Aquellos que

identifican y que hagan identifrcables a las personas, coma lo son el nombre, domicilio,

fotografía, lugar y fecha de nacimiento, edad, nacionalidad, números telefónicos

particulares (móvil y fijo), registro fedenl de contribuyentes (RFC), firma autógrafa,

nitmero de identificación personal con referencia en alguna base de dafos, clave única

de registro poblacional (CURP), matrícula del seruicio militar nacional, pasaporte,

credencial para votar (lNE), y demás similares que hagan identificables a una persona.

b) Biométricos; Daúos relativos a prapiedades biológicas, características fisiológicas o

rasgos de la personalidad, que mediante métodas automáticos conllevan al

reconocimiento de /os rasgos físicos, únicos e intransferibles de las personas, fales

camo: reconocimiento facial, ácido desoxinibonucleico (ADN), huella dactilar,

geometría de la mana, reconocimiento de iris, reconocimiento de retina,

recanocimiento vascular, reconocimienta de vaz, reconocimiento de escritura de

teclado, reconocimiento de ta forma de andar, reconocimiento de firma,

reconocimiento de escritura, código genético, tipo de sangre u otros. c) Características

físrbas: Aquellos datos perceptibles a simple vista que identifiquen a la persona, como

estatura, complexión, registro de voz, imagen, tipo de dentadura, color de piel, color

de iis, color de cabello, tatuajes, lunares, cicafnbes entre otros. d) Satud: Aquellos

1v":3:3:tel31l:3l
t ? Y"9 if"! Ir?grej:

relacionados con esfado fisico mental de la per$ona,
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firma electrónica, dirección de lP (Protocolo de lnternet) privada, o

de control o informaciÓn empteada por la persona, que implique su identificación

acceso en intemet, conexión o red de comunicación etectrónica. fl Patrimomales; Son

los retacianados con los bianes muebleS e inmuebles,lngresoS y egresos, cuentas

bancarias, seguros, fianzas, historiat c¡editicio, informaciÓn fiscal y /os afines

pertenecienfes al Titular. g) Laborates: Los concernientes a solbifudes de empleo,

referencias persona/es, recomendaciones, capacitación, documentos de selecciÓn y

rectutamiento, nambramiento, incidencias y demás gue se puedan derivar a surgir de

ta retación taboral de la persana. h) Académicos: Aquellos que permitan identificar la

preparación profesional de la persona como boietas, constancias, ce¡lificados'

reconocimientos, tltulos, cédutas profesionales o cualquier documento relacionado

con la trayectoria académica. i) Procedimientos seguidos en forma de iuicio:

lnformación relacionada can la persona, contenida en procedimr'entos administntivos

o juhios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercantit u otra rama del Derecho- i) De

tránsito o migratoios: Cuatquier documentación o informaciÓn necesaria para el

tránsito de las personas, k) Especiatmenfe sensióIes: Aquellos que están en estrecha

retación con la vida íntima de la persona y que pueden generar discriminaciÓn, cama

to pueden ser et origen raciat y étnico, opinión y afiliación polftica, estado de salud,

conviccione.s religiosas, fitosóficas a morales y orientación sexual. l) Naturaleza

púbtica: Son aquettos que con motivo de un cargo, de la celebrac¡Ón de un convenio o,

par disposición exprcsa de atgún ordenamiento iurídico, se consideren públicos y

accesrbles en general, tales cama et nambre, la firma autÓgrafa, la imagen, salario y

prestaciones de seryrdo res púbticos, profes'an, esfudios realizados, registro federat de

contribuyentes (RFC), ent¡e otros. Fracción Xll pánafo segundo de /os Lineamientos

técnicos generales para la publicación, homotogación y estandarlzaciÓn de la

información de tas obtigaciones estabtecidas en etTitulo Quinto y en la Fracción tV del

a¡tlculo 31 de ta Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que

deben de difundir los sulefos obligados en los portales de intemet y en la Plataforma

Nacional Transparencia. La publicación de infarmación fracción hará

siempre y cuando
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40, pánafa tercero la Ley Fedenl de Administrativas

Serv¡Uores P(tbticos.

Cuadragésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de

Ctasificación y Oesclas iticación de La lnformación, así como para la ElaboraciÓn

de Versiones Púbticas establece que, los documentos y expedientes c/as¡ficados

como confidenciales sóto podran sercomunicados a ferceros siempre y cuando exista

disposición legat expresa que lo justifique o cuando se cuente con el consentimiento

deltitular.

Lo antes expuestos en el numeral I es motivo, fundamento y pruebas para que este

órgano Colegiado declare la versión pública de la informaciÓn en virtud que la

información solicitada contiene datos confidenciales y sÓlo podrán ser comunicados

a terceros siempre y cuando exista disposición legalexpresa que lo justifique o cuando

se cuente con el consentimiento del titular, en términos del numeral Cuadragésimo

octavo Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y DesclasificaciÓn de la

lnformacíón, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

Lo anterior se robustece con:

9.- a) LOS LTNEAMIENTOS GENERALES EN IIATERIA DE CLASIFICAGIÓN Y

DEScLASIFICACIéN DE LA INFORMACIÓN, ASíCOMO PARA LA ELABORACIÓN

DE VERSIONE§ PUBLICAS meNcioNA EN EI CAPíTULO VI DE LA INFORMACIÓN

CONFIDENCIALTTigésimooctavo. Seconsidera informaciÓnconfidencial: /. Losdafos

personales en los términos de la norma aplicable; ll. La que se entregue con tal

carácter por tos pafticulares a /os su,¡bfos obligados, siempre y cuando tengan el

derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo

dispuesto en las teyes o en /os Tratados lnternacionales de los que el Estado mexicano

sea pafte, y ltt. Los secrefos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátily

postal cuya titutaridad conesponda a particutares, sujetos de derecho internacional o

a sujefos obtigados cuando na invalucren el ejercicio de recursos p(tblicos. La

información eonftdenciat no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener

acc€so a ella los titulares de la misma, sus represéntantes y los servidores públiaos

facultados para ello.
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lnformación Confidencial: información en poder de los

a los dafos personare§, protegidos por et derecho fundamental a la privacidad;

protección de Datos persona/es: La garantía de tuteta de la privacidad de datos

personales en poder de /os Su.¡btos Obligados;

10.- Por lo tanto es obligaciÓn y responsabilidad deltitular delsujeto obligado de este

Municipioen base al numeral 25 FracciÓn vl Proteger y resguardar la informaciÓn

clasificada como reservada o confidencial y del numeral 73 ambos articulos de la LEY

DE TRANSPARENCIAYACCESOA LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE

TABASCO: Los SuJbfos Obligados serán responsab/es de los datos persona/es en su

posesión y, en relaciÓn con ésfos, deberán: t. Adoptar tos pracedimientos adecuados

para rccibir y respander tas soticitudes de acceso, rectificaciÓn, cor¡ecciÓn y oposiciÓn

al tratamianto de datoS, en tos caso.s gue §ea pracedente, así como capacitar a los

Servidores púbticos y dar a conocer información sobre sus p otíticas en relaciÓn con la

protec:ción de fales dafos, de conformidad con la normatividad aplicable; ll. Tratar

dafos personales sÓlo cuando ésfos sean adecuados, peftinentes y nO exeesivos en

relaclón con los propósitos para tos cuales se hayan obten¡do o d¡cho tratamiento se

haga en ejercicio de /as atibuciones conferidas por ley; ttl. Poner a disposicián de los

individuos, a partir det momento en el cual se recaben dafos persona/es, el documenta

en elque se esfa¡/ezcan lospropósffos para su tratamiento de /os dafos se haga en

ejercicio de tas atribuciones conferidas por ley; lV. Procurar que los datas personales

sean exacfos y actualizados; V. Sustituir, rectificar o completar, de oficia,los dafos

personales que fueren inexactos, ya sea totat o parcialmente, o incOmpletos, en el

momento en que tengan conocimiento de esfa situación; y Vl. Adoptar las medidas

necesanas que garanticen la seguridad de tos datos personales y eviten su alteraciÓn,

pérdida, transmisíón yacceso no autorizado.

11.- Para dar acceso a la información solicitada contenga datos personales

los artículos 108, 119, 128 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

el



$\11DO§

Ayuntaoiento 2O18 - ?S21

La Vía del Proqlre¡o

Unidad de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

supuesfos de reserua o confidencialidad previsfos en las leyes deberán ser

con las óases, pincipios y disposiciones esfabJecidos en la Ley General y la

Ley y, en ningún caso, podrán contravenirlas. Los titulares de tas Áreas de /os Sulefos

Obtigados serán /os responsables de clasificar la información, de conformidad con la

dispuesto en ta Ley General y en la presente Ley; artlculo 119. Cuando un Documento

contenga pañes o secciones reseryadas o confidenciales, /os Su¡'efos Obligados, para

efecfos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una VersiÓn P(tblica

en ta que se ocutten /as parfes o secciones clasificadas, indicando su contenido de

manera genéica y fundando y motivando su clasificaeión; y articulo 128. Para que

los Sujefos Obtigados puedan permitiret acceso a lnformación Confidencial, requieren

obtener et consentimiento de los particulares titulares de la informaciÓn.

12.- En diyersos asuntos el Pleno del lnstituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la tnformación Pública ha sastenido que, dentro de las nóminas o

expedientes taborales se encuentran Datos Personales de los seruidores

pitbticos los cuales deben Prategerse, tales como: Clave única de registro de

población, registro federal de causañfes, nitmero de segurldad social,

deducciones personales entre ottos. ASimismo, se ha pronunciado que en los

recíbos de pago pudieran encontrar los síguíentes daúos personales: Clave de

elector, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registra de

Población (CURP), Número de Empleado, Número de Seguridad Social,

Dom iciÍio Pa rtic ular, Deducciones Personales.

Por otro lado el Código QR (quick respon§e code. -cÓdigo de respuesta rápida-) es

un módulo para almacenar información en una matriz de puntos o en un código de

barras bidimensional. En caso de que una persona tenga un teléfono móvil inteligente,

tableta o computadora con cámara, acceso a internet y una aplicación instalada que

dé lectura al QR, le anojarán los siguientes datos: el folio cle la opinión del

cumplimiento obligaciones fiscales, el RFC favor de uien emitió,

emisién opinión cum ientó en opinión.
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sirve para firmar sus facturas.electrÓnicas con cualquier Proveedor de

Autorizado (PAC). El CSD se genera a partir de la firma electrÓnica avanzada.

número de serie del certificado del emisor (CSD del emisor) o número de serie

del certificado de sello digital, es un número relacionado con el documento

electrónico mediante elcualla autoridad de certificación (SAT) garantiza la vinculación

entre la identidad de un sujeto o entidad y su clave priblica. El número de serie del

certificado SAT (C§D del SAT), sello digital del emisor o sello digital del

Gomprobante Fiscal Digital por lnternet: CFDI está plasmado en el Certificado

Fiscal Digitalpor lnternet (CFDI) ofactura electrónica, la cuales un comprobante digital

implementado por la autoridad fiscal, apegado a los estándares definidos por el SAT-

El se¡o digital del SAT es elresultado de firmar la cadena originalque se obtiene de

la factura electrónica, expresada en base64 (un método de codificaciÓn aplicado a

datos binarios para representar la información obtenida en una cadena de caracteres

en código ASCII), en la cual aparece información codificada que está asociada al

emisor de la factura electrónica (o cua§uier otro comprobante fiscal digital) y a los

datos de la misma. La cadena originaldelcomplemento de certificación digital del

SA T o cadena original del timbre, se entiende como la secuencia de datos formada

con la información contenida dentro de la factura electrónica. Son documentos

etectranicos mediante el cual una autoridad de certificaclÓn (SA T) garantiza la

vinculación entrc ta ldentidad de un sujeto o entidad y su clave públíca, refleian

inlormación que contiene dafos personales que hacen identificable al titular de

,os ,nr5mo5, En efectO, dentro de los r*ibos de pago, coexisten elementoS que

tienen carácter púbtico y otrossoDre fos cuales debe guardarse secrecía ya que

esfos documentas por su propia naturaleza pudieran contener datos de carácter

personal que deben ser tutelados de conformidad a la fracción lf, del artículo 6 y

pánafo segundo del artfculo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, fracción lll del artículo 4 bis de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberado del Estado de Tabasco.

Al respecto conforme a los artículo 6, Fracción ll y 16,
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la Ley de Transparcncia y Acceso a la Información del

Tabasco, así como 3 fracciones ll y V, {8 párrafo primero, 19,21,26

segundo, y 50, del reglamento de dicha ley, los Suietos Obligados están

constreñidoa a garantizar la protección de los datos perconales que tengan en

posesión, y que se encuentren contenidos en la documentación que entreguen

a los particulares, con motivo de las solicitudes de acceso a la información que

les sean presentada. Ello en virtud, de que este tipo de información no puede

ser obieto de divulgación, distribución, comercialización o acceso a tercero, sin

Ia debida autorización por ecrito de sus titulares o de quien deba otorgarlos,

salvo los easo de excepción prcvistos en párrafo segundo del numeral 128, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Tabasco; de esa forma, se evita cualquier daño o perjuicio que con su difusión

pudiera producirce en contra de ellos, protegiéndose asl el derecho fundamental

a la intimidad y privacidad de las personas. Evidentemente, estos datos se

consideran susceptibles de protegerce por encuadrar dentro de las hipótesis

contenidas en el artículo 2l del reglamento de la ley en la materia, mediante el

proceso de clasificación de infomración.

PRUEBA DE DAÑO

14.- En términos del artículo 11? de Ia LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO se justifica la aplicación de ta

PRUEBA DE DAÑO. t. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demastrable e iclentificable de perjuicio significativo al interés publico o a la seguridad

del Estado; ll. El iesgo de pe$uicio que supondría la divulgación supera el interés

pubtico general de que se difunda; y llt. La timitación se adecua al principio de

proporcionalidad y representa et medio menos restictivo disponible para evitar et

perjuicio. Pan etlo como PRIIEBA DE DAÑO deberá ser suieto de orotección:
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Cadena Ortqinal del Complemento de Ceñific?ción det SAT. Códiqo Qn siendo
estas. datas dela esfera ortvada de la Wrsona v titular de los datos personates.

Que al dar a conocer ponen en riesoo la sequridad del titular., siendo oue se
pueda ha,cer mal uso !-e dicha informaci§n para ef?ctos de fraude o diversas

índales v da¡las a con,ocer ofoduce insaquridad v más daño al titular. oue et

interé,s de canocerla. va gue el reaistro federal de caugantes estÉt compuesta por

13 cáracteres, los dos arlme¡us. qeneral¡nente carresponden al apellido oaterno,
el tercero a la inicial de! aaellido matemo v el cua¡to at orimer nombre de la
perqona físlca, sesuido de su año de nacimiento, mes v día, los trqs úttímos
díqitos son la homoclave que fue asionada por el seruicio de administración
tributarta, lo mismo cgnesoande Ia clave única de reoist¡o ooblación quien es

un dato que se utiliza en muchas, ocasiones oara inaresar a sistemas
qubernamentale,s. Como evidencia de la oroouesta se describe el criterio det tFAt

(lMAlt Criterio,9/09. Redisfro Fedgral de Conlribuyentgs (RFCI de las p?rsonas

físices es un dato oerconal confidencial., *(

http:llinicio.ifai.ora.mxlSitePaqes/Criterios-emitidos-par-el-lFAl.aspxl ta CIJRP

es un dato confidenciel. íncluso el mismo Instittlto Na,cional de Transoarencia v
Acceso a la lnformación Pública en el criterio,iSl17, fenciona que, se integra
por datos pe¡sonaleg gue sólo conciemen al particulartitular de la misma. como
lo son su nombre. apellido?. fecha de nacimiento, lugar de nacimiento v sexo.
Dichos datos constitqven información o,ue distinoue olenalnente a una pe¡sona

flsica del resto de ios habitantes del país, por lo que la CIIRP está considerada

como información,canfislenciat. Par? mavor estudio esta ta resolución det

Recurso de Revisión RRÍ745/2A17-P| del Inslitutg Tabasaueño de Tnnsparencia
v Acc*o a ta lnformación Pública.

Del Rietgo Real: En México, delito roba de identidad en

dla, segttn dafos del Banco de México, nuestra país ocupa octavo

mundial delito; en un 7% de los casos, robo

pérdída documentos, robo v
tarjeta
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robo de identidad se usa de manera ilegal para abrir cuentas de crédíto,

líneastetefónicas, seguros devida, realizarcomprase incluso, en algunos casos,

el cobro de seguros de satud, vida y pensrbnes. ¿Quées el robo de identidad?

Cuanda una persona obtiene, transfiere,posee o utiliza de manera no autorizada datos

perxnales de atguien más, con la intención de asumir de manera apócrifa su identidad

y rcalizar compras, obtener créditos, documentos o cualquier otro beneficio financiero

en detrimenfo de sus finanzas. Tu identidad la constituyen datos personales como:

nombre, teléfona, domicilio, fotografías, huellas dactilares, nÚmeros de licencia y

seguridad socia{ números de tarjeta de crédito y cuentas bancarias, nombres de

usuario y contraseñas.

Alg unas recomendaciones

* No rngneses nombres de usuaio y contraseñas en sffioS desConoCidos.

* Evita compartir infarmación financiera.

a üiliza sóto páginas etectrónicas que cuenten con certificados de seguridad.

* En caso de extravío de documenfos personales presenfa una denuncia ante la

a utoridad conespon diente.

.} Evita proporcianar datas personales a encuestadares vía telefÓn¡ca.

{. Reyisa periódicamente tus esfados de cuenta para detectar a tiempo cualquier

operación irrcgular.

¿Cómo te pueden robar tu identidad?

* Si no tomas las debidas precauciones al realizar compras, pagos de seryiclbs,

de impuesfos a transacciones bancarias vfa intemet.

.:. Robo de tetéfanos celulares.

* Si proporcionas demasrada información a través de redes socra/es.

* En estados de cuenta o documentos personales que tiras sin precaucidn a la

basura.

t Robodeconespondencia.

Roóo carteras bolsos can tarjetas de crédito

( h ttp s : /hvww. c o n d u sef . g

i nte t i o e n t e/co n se i o s- d e - se s u rid a ü 56 3- ro b o- d e - i d e n t i d ad )

nómina ES un documento carácter

rlosadas los rngresos en

La Vía del Frogreso
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trabajadores de una organización per un periodo determinado. Son registros

encuentran una lista de nombres del personal (uno de los datos requeridos por

particular) activo contratado por la empresa, así como el número o código de empleado

en la que figuran para cada ernpleado los importes íntegros de sus percepciones, así

como los importes de las deducciones y descuentos a aplicar, ya sea por inasistencias,

o por pago de impuesto. La nómina es uno de los documentos más importantes dentro

de una empresa, ya que éste lleva un control de todas las retenciones, por ley y

adicionales, del salario de los empleados. Y de esta operación, se obtendrá la cantidad

final que un trabajador recibirá y la que la empresa invertirá en un periodo determinado.

LOS RECIBOS DE NÓMINA es la información que acredita la percepción económica

recibida por el trabajador, que da constancias de sus ingresos, deducciones y como

tal los días pagados, en este sentido lógico - jurídico dar a conocer la información ya

sea parcialo completia, viola la garantía de seguridad derecho primordial garantizado

en la Carta Magna de este País en sus numerales 14 y 16.

ll. El riesgo de periuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda: Resulta innegable que en muchas partes de México, la

situación de inseguridad pública que aqueja la vida de las personas se debe

primordialmente a la expansión de la delincuencia, elevados Índices de impunidad y a

la falta de protección de datos personales de sujeto obligados.

De ahí que se advierta que la difusión de dicha información conllevaría un riesgo real,

demostrable e identificable, en perjuicio de los bienes constituc¡onalmente protegidos,

mismos que en el caso, se deben privilegiar sobre el derecho de acceso a la

información.

lll. La limitación seadecua al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio: La limitación del derecho de

acceso a la información, consistente en la negativa de la información relativa
*INFORMACION CONFIDENCIAL QITE CONTIENEA' LOS RECIBOS DE

resulta proporcional, pues representa el medio menos restrictivo disponit

por la
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áctualiza la causal Prevista el numeral 124 de la LeY de Transparencia Y

lnformación Pública del Estado de Tabasco, respecto a la informaciÓn

"INFORTTACION CONFIDENCIAL QUE CONTIENEAI ¿OS REC'BOS DE NOEfiNA",

ya que la difusión de esta puede ocasionar un riesgo a la vida o seguridad de los

servidores públicos^

Por lo tanto ta información que debe ser ctasif¡cada en Los RECIBOS DE

NÓfüINA en.la versión públiga es la sisuiente:

Núm. de ampleado, RFC, Clave unica de Regístro de PoblaciÓn, Número de

,SSEI, Deducciones Per§onales, SELLO D\G|TAL DEL CFDI, SETLO DEL SAT,

CADENA ORtctNAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT y

CÓDIGO QR:(quick response code. *Ódigo de respuesta rápida).

En efecto, dentro de los r*íbos de pago, coexisten elementOS que tienen

carácter pubtico y oúros sobre los cuales debe guardarse secrecía ya que esfos

documentos por su propia naturaleza pudieran contener dafos de carácter personal

que deben ser fufelados de canformidad a la fracción ll, del añículo 6 y párrafo

segundo delartícuto 16 de la Constitución Política de los Esfados Unidos Mexicanos,

fracción lil det aftícuto 4 bis de ta Constitución Política del Estado Libre y Soberado del

Estado de Tabasco.

1S.- Por todo lo anterior, corresponde a este Comité de Transparencia resolver la

naturaleza de la información, confirmar la clasificación e instruir la versión pública. Es

importante señalar que el procedimiento de clasificación funciona como garantía para

el solicitante de que efectivarnente se hizo el análisis correspondiente de la

información a efectos de determinar si la misma encuadra en la hipótesis de

información confidencial o en su caso reservada. Cabe precisar, que la figura de

versión pública configurada en el artículo 3 fracción XXXIV de la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, opera como garantía para

que, en solicitudes donde coexista información pública e información de acceso

restringido los Sujetos Obligados foreosamente otorguen acceso

información que contengan datos personales, reservados protegida por
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y siguiendo los criterios adoptados por el lnstituto Tabasqueño de ranspa

Acceso a Ia lnformación Pública debe proporcionarse en VERSIÓN PÚBLGA.

RESUELVE

PRIII¡ERO: Por unanimidad de votos y con fundamento en los artlculos 48 fracción

ll, 73, {08, 112, 124, 128, 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Tabasco, artículo 23, 89 Ley de Protección de

Datos Personates en Posesión de Suietos Obligados del Estado De Tabasco,

numeral 34 de los Lineamientos Para La Protección de Datos Perconales en

Posesión en los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, y el procedimiento

que prevé el numeral cuadragésimo octavo párrafo primero y segundo,

Quineuagésimo sexto, Quincuagésimo noveno y Transitorio Numeral Octavo

Anexo f de los -Lineamientos Generalee en Materia de Clasificación y

Desctasificación de la lhformación, así como para la Elaboración de Verciones

Públicas, este colegiado se declara e instruye a la Unidad de Acceso a la lnformaciÓn

prtblica para que la irrformación se entregue en VERSIÓ¡I pÚgUCA; ello en virtud de

haberse localizado en la evidencia documental datos personales.

SEGUNDO: Este Comité ordena a la titular de la Unidad de Transparencia que d

información se teste en versiÓn pÚblica Siguiendo el Quincuagésimo §exto,

Quincuagésimo noveno y Transitorio Numeral Octavo Anexo f de los

Lineamientos Generales en Isateria de Clasificación y DesclasificaciÓn de la

lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el

Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformaciÓn

Pública y Protección de Datos Personales.

TERCERO: NOTIF¡QUESE, tal como Io señala el solicitante en su escrito inicialy en

su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.
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TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del
Estado de Tabasco, en su artículo r48 puede interponer dentro de los r5 hábiles siguientes a la notificación del presente
acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el lnstituto Tabasqueño de
Transparencia y Acceso a la lnformacién PÚblica, cuando considere que la lnformación entregada es incompleta o no
corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de
entrega

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia delAyuntamiento de Tenosique,
tal como lo señala el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco. - - - - -

NOTIFIOUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como
total y legalmente concluido-

ASf LO ACORDÓ Y FIRMA LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESo A LA INFoRMACIÓN
PUBL]CA DEL AYUNTAM¡ENTO DE TENOSIOUE L.I"A.CARMEN LANDERO GOMEZ.

::.1,!3 0f rRAS¡Aürr,.-,,

ACUERD0 DE slMPuFlcAclÓN BEGUtATonta plRa rt mÁurE DE LAs soucrruDEs DÉ AccEso A u rruroRMrcró¡ eúouce, eesloxepes a rnev¿s oEL slsrEMA tNFoMEx-
TABASCO. Es procedente que los *uerdos y la información generada por los Sujetos Obligadm que se mvíen por medio del sistema electrón¡co denominado PLATAFOBMA
NACIONAI obseruen como requisitos mínimos de validez sólamente el nombre y cargo del em¡sor, s¡n nees¡dad de la firro autótrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos
y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener las med¡das de s€guridad que el Sujeto Obligado déterm¡ne para gamntizar la integridad de su texto, Los

obseruando siempre la entrega de informac¡ón oportuna, ampl¡a, veraz, actualizada y completa
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Expediente Número: HTE/CGTI PDP/SA|P/ozrlzozo
No. Folio INFOMEX: ooz7772o

Asunto: ACUERDO VERSIÓN PÚBLICA.

COMITE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIOUE TABASCO, A Oq

DE MARZO DEL zozo.

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo VERSIÓN PUBLICA; la Solicitud de Acceso a Ia lnformación Pública, realizada vía
electrónica el día zo de fubrero del zozo a las rr:¿o hrs, y se tuvo por recibida con fecha zo de febrero del zozo., y registrada
bajo el número de expediente HTE/CGTIPDPlSAlPloztlzazo, en la que solicita lo siguiente:

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN OT LA INFORMACIÓN: *NINGUNO--

ACUERDO

PRIMERO¡ Con fundamento en los artículos Lz4t 7.43t de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible en VERSIÓN
PÚBLICA, así como lo ordenq el Comité de Transparencia Número de Acta; HTE/UTAIPDPIACf lo¡¡lzozo

ACUERDO GONSIDERANDO

HECHOS:

1.- La Unidad de transparencia debió garantizar que la solicitud se tume a las áreas

competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus

facultades, competencias y funciones, con et objeto de que realicen una búsqueda

exhaustiva y razonable de la información solicitada.

2.- La solicitud fue turnada, para su atención a la Dirección de Administración quien

tiene la facultad según lo establece la Vigente Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco en su numeral 86.


